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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 05458/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por una persona que no proporciono datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc81401515]A N T E C E D E N T E S

1. El día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00148/SJDH/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Por medio del presente solicito se me de a conocer en cuantas actas de nacimiento aparece en los Datos de Filiación de la Persona Registrada el Nombre(s): XXXXXXX Primer Apellido: XXXXX Segundo Apellido: XXXXXXX Nacionalidad: MEXICANA, junto con la fecha de su registro, lo cual no vulnera ningún dato personal por los que únicamente he solicitado numero de registros y sus fechas de los mismos.”

· Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

2. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO  dio respuesta a la solicitud de información, a través de los siguiente oficios:
[image: ]
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3. Inconforme con la respuesta, el particular el día (01) de noviembre de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81212749][bookmark: _Toc81212778][bookmark: _Toc81212945][bookmark: _Toc81213623][bookmark: _Toc81401465][bookmark: _Toc81401500][bookmark: _Toc81401516][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “La respuesta emitida por el sujeto obligado.” 
b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81212750][bookmark: _Toc81212779][bookmark: _Toc81212946][bookmark: _Toc81213624][bookmark: _Toc81401466][bookmark: _Toc81401501][bookmark: _Toc81401517][bookmark: _GoBack]Razones o Motivos de inconformidad: “Las razones y motivos de inconformidad a la respuesta de la solicitud número 00148/SJDH/IP/2021, son las siguientes: Me permito hacer del conocimiento que en fecha 19 de octubre de 2021, se solicitó a este Sujeto Obligado información referente a: Por medio del presente solicito se me de a conocer en cuantas actas de nacimiento aparece en los Datos de Filiación de la Persona Registrada el Nombre(s): XXXXXX Primer Apellido: XXXXX Segundo Apellido: XXXXX Nacionalidad: MEXICANA, junto con la fecha de su registro, lo cual no vulnera ningún dato personal por los que únicamente he solicitado numero de registros y sus fechas de los mismos. Lo anterior por encontrarse dentro de sus atribuciones y facultades, misma que el día 10 de noviembre de 2021, obtuve respuesta y de la cual de conformidad con el artículo 176 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios, interpongo el presente recurso de revisión, toda vez que, la Dirección General del Registro Civil, como Sujeto Obligado del Poder Ejecutivo, viola mi derecho al acceso a la información pública y a la máxima publicidad, informando que: “No se puede dar esta información, toda vez que no se envían datos precisos para realizar la búsqueda correspondiente”. Por lo anterior, me permito añadir que como bien lo señala el artículo 159 de la Ley de la materia, cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia de cada Sujeto Obligado, podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información; sin embargo, este Sujeto Obligado al manifestar que: “No se puede dar esta información, toda vez que no se envían datos precisos para realizar la búsqueda correspondiente”. Permite aseverar que el propio Sujeto Obligado, no realizó en tiempo y forma la solicitud de ACLARACIÓN total o parcial para atender satisfactoriamente mi solicitud de acceso. Bajo esa tesitura, solicito nuevamente se realice una búsqueda exhaustiva de la solicitud inicial, con los elementos que se integra y que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo mi derecho humano de acceso a la información pública, para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. En virtud de que, la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona; haciendo hincapié que los datos proporcionados en mi solicitud inicial para la búsqueda y entrega de información son suficientes y razonables, dejando a salvo la protección a los datos personales.”

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. En fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno, El SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente; mismo que por abonar elementos novedosos con relación a la primigenia respuesta, se puso a disposición del particular mediante Acuerdo de fecha veintiséis (26) del mismo mes y año. Por su parte EL RECURRENTE, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592][bookmark: _Toc81401518]La Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno, decretó el cierre de instrucción y posteriormente mediante Acuerdo de fecha diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, amplió el termino para resolver, por lo que no habiendo más que hacer constar, y – - - - - - - - -

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc81401519]PRIMERO. De la competencia

8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]
[bookmark: _Toc81401520]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10) de noviembre al uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130][bookmark: _Toc81401521]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

11. Previo al ingreso del planteamiento de la Litis, se considera necesario exponer que, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc71050896][bookmark: _Toc81401522]CUARTO. De las causales de sobreseimiento.

16. Se solicitó, la información que a continuación se desagrega:

· Número de actas de nacimiento existentes con los datos personales proporcionados en la solicitud de información 00148/SJDH/IP/2021, y la fecha de sus registros.

17. El SUJETO OBLIGADO emitió una contestación a través del servidor público habilitado Director General del Registro Civil, donde señaló toralmente que no se podía atender la solicitud de información, toda vez que los datos proporcionados resultaban insuficientes.

18. Lo anterior generó la inconformidad del solicitante en los términos anteriormente transcritos; atento a lo anterior en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión, como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO agregó que no era posible atender la solicitud de información únicamente con los datos proporcionados, en observancia a lo establecido por el artículo 41, segundos párrafo del Reglamento Interior del registro Civil del Estado de México, a saber:

Artículo 41. En caso de no estar inscrita un acta de nacimiento, se extenderá una constancia de inexistencia que contendrá el nombre, fecha y lugar de nacimiento, nombre de los padres y los años de búsqueda, contendrá la firma autógrafa o la firma autógrafa digitalizada o la firma electrónica y sello del/la servidor/a público/a facultado.
Los datos mediante los cuales se efectúa la búsqueda de un acta serán proporcionados por el/la solicitante.
Tratándose de constancia de inexistencia de los demás actos del Registro Civil, deberá contener los datos que fueron proporcionados para la realización de la búsqueda que corresponda.

19. El precepto jurídico de referencia, lo tuvo a bien invocar, toda vez que del mismo se desprende que los datos para realizar la búsqueda deberán ser proporcionados por el solicitante. En ese sentido cabe recordar que del asunto de mérito, la solicitud de información se realizó de manera anónima y no se cuenta con certeza de que es el solicitante es el titular de dichos datos personales.

20. Seguidamente, se señala que el procedimiento de búsqueda que realiza el Registro Civil, corresponde a un servicio con costo, lo que encuentra fundamento en los artículos 104, fracción V y 142, fracción XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que señalan lo siguiente:

“Subsección Tercera
De los Derechos por Servicios Prestados por la
Dirección General del Registro Civil

Artículo 104.- Por los servicios prestados por la Dirección General del Registro Civil, se pagarán los siguientes derechos:
TARIFA
CONCEPTO
“…
V. Búsqueda de las actas de los actos y hechos del estado civil:
A). En los libros del Registro Civil que se encuentren concentrados en la Dirección General, subdirecciones y oficinas regionales, cuando no se señale fecha de registro, por cada año o fracción. $21
B). En los archivos sistematizados del Registro Civil, cuando no se señale fecha de registro. $21
…”

21. En ese mismo contexto, de lo informado se desprende que la búsqueda en los registros también corresponde a un trámite especifico, toda vez que para estar en posibilidad de realizar la búsqueda de los actos y hechos del Registro Civil en los libros y archivos sistematizados, es necesario que el usuario acuda al Departamento de Archivo de la Dirección General del Registro Civil, a efecto de que proporcione los datos registrales y el pago correspondiente.

22. En ese sentido es necesario traer a contexto el Criterio 17/09 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y que es del tenor literal siguiente:

“Prevalencia de un trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios o en el Registro correspondiente en materia fiscal, frente a una solicitud de acceso o corrección de datos personales en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. El artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en sus fracciones VII y VIII, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, entre otra, la información correspondiente a los servicios que ofrecen, así como sus trámites, requisitos y formatos. Al respecto, el artículo 77 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dispone que, en el caso de que los plazos y procedimientos aplicables a las solicitudes de acceso y corrección de datos personales se precisen como servicios o trámites de conformidad con las fracciones VII y VIII del  citado  artículo  7,  los  particulares  deberán  presentar  sus  solicitudes conforme a lo que ahí se establezca. Por lo anterior, tratándose de solicitudes de acceso o corrección de datos personales respecto de las cuales exista un trámite específico para la obtención o corrección de la información personal respectiva, registrado ante la instancia competente y publicado en la página de Internet de la dependencia o entidad, los particulares deberán agotar el trámite correspondiente para obtener la documentación de su interés. En ese sentido, derivado de la especialidad del trámite, se justifica que la solicitud de referencia no se encauce a través del procedimiento previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Expedientes:
3005/07 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4786/08 Registro Agrario Nacional - Alonso Gómez-Robledo V.
5053/08 Secretaría de Economía – Alonso Lujambio Irazábal
3324/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Ángel Trinidad Zaldívar
3490/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – María Marván Laborde
Criterio 17/09

23. Del Criterio de referencia se desprende que cuando exista un trámite específico se deberá primeramente agotar el trámite correspondiente para obtener la información que sea de su interés.

24. Retomando, lo relativo a los datos a proporcionar para realizar la búsqueda; es decir los datos registrales, el Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México en su artículo 26 establece lo siguiente:

“Artículo 26. En toda acta del Registro Civil se harán constar los datos registrales, el lugar, día, mes, año en que se registre el acto o hecho, se recabarán los documentos relacionados y se asentarán los datos personales, tales como nombre, edad, nacionalidad, parentesco, en su caso y el domicilio de los que en él intervinieron, así como la firma de los interesados, autógrafa o autógrafa digitalizada, y huella digital impresa con tinta o huella digitalizada, el acta será autorizada por el/la Oficial del Registro Civil.
Se consideran datos esenciales de un acta, aquellos que dan personalidad e identidad a las personas.”

25. Luego entonces, se advierte que ciertamente los datos proporcionados resultan insuficientes para poder obtener un resultado del acta de una persona; ahora bien, que por otro lado si el hoy RECURRENTE lo que pretende es que el SUJETO OBLIGADO realice un tipo de búsqueda diverso al que le compete al Registro Civil, dicho de otra manera, una investigación o procesamiento de la información a efecto de poder obtener un resultado estadístico de cuantas personas se encuentran registradas con el mismo nombre así como su fecha de registro, al respecto no es algo que la ley faculte a los sujetos obligados.

26. En ese sentido, el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios exime a los sujetos obligados del deber de procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones para presentar la información conforme al interés del solicitante. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a formularios o cuestionarios requeridos por las personas, a través de un documento ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:1]  [1:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Uninimidad de votos en la vigesia quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.
] 


27. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros órganos garantes[footnoteRef:2]como órganos internacionales especializados,[footnoteRef:3] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [2:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [3:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 

28. Quien ejerce el derecho, como bien lo refieren los artículos 155 fracción III y 159 de la Ley de Transparencia de nuestra entidad, no está obligado a conocer con precisión el nombre correcto y exacto de la información a la que pretende acceder, lo único que se requiere es que realice una descripción de la información a la que pretende acceder y, de ser el caso, complemente con cualquier detalle que permita su adecuada localización. En ese sentido, desde el punto de vista del SUJETO OBLIGADO, localizar la información requerida, en su acervo documental, la información, implica realizar una investigación y, al no estar obligado a practicar investigaciones, se considera eximido del deber de entregar la información.

29. Lo anterior, en virtud de que en calidad de informe justificado se expone que de conformidad con el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que las autoridades del Estado solo tienen facultades que expresamente les confieren las leyes, en ese sentido el Registro Civil del Estado de México, no se encuentra facultado para realizar la pretendida búsqueda en esos términos, sino únicamente la de inscribir, registrar, autorizar, certificar, dar publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expedir actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos o hijas, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, así como inscribir resoluciones que la Ley autoriza.

30. Por otro lado, el contendió de la solicitud de información puede suponer que corresponde un derecho de petición; toda vez que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que realizar preguntas, para “conocer cuántas actas” debe entenderse por derecho de petición y no por derecho de acceso a la información pública.

31. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:4]“ (Sic) [4:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


32. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:5]”  [5:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

33. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:6]“(Sic)  [6:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

34. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:7] [7:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 

35. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

36. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

37. [bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc62134685][bookmark: _Toc74778612]Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 191, fracción VI y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 05338/INFOEM/IP/RR/2021, porque una vez admitido el recurso de revisión, se actualiza la causal de improcedencia relativa a una consulta, o trámite en específico, por lo que este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc63932077][bookmark: _Toc81401525]


















R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05458/INFOEM/IP/RR/2021, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VI, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






























Página 1 de 25

Página 21 de 25


image1.png
Toluca, México, 09 de noviembre de 2021,
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RESPUESTA:
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Oficio No. 222010014/2377/2021
‘Asunto: SAIMEX 148,

DRA. PATRICIA BENITEZ CARDOSO.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DE LA SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.
PRESENTE

En atencion a su oficio numero SIDH/UIPPE/1307/2021 de fecha 24 de septiembre|
del presente, a través del cual remite solicitud de informacion del Sistema de Acceso
ala Informacién Mexiquense (SAIMEX), con nimero de folio 00148/SJDH/IP/2021,
enla que se solicita lo siguiente:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA:
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lo cual no vuinera ningun dato personal por los que Unicamente he salktado
ndmero do registo y sus fchas do los mismos. (sic).

Le informo que no se puede dar esta informacion, toda vez que no se envian datos.
precisos para realizar la busqueda correspondiente.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.
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